
I MUNICIPALIDAD DE LOTA
AI,CALDIA

LOTA, l5 de mayo de 2015.-

DECRETO N' 1608 (C).-

á Decre¡o Alcald¡cio N' 1406 (C).-. de fecha
21.04.2015. que nombra en cal¡dad de Tilular. D¡rect¡vo Crado 9' E.M.R., a don VICTOR M.
CONCHA Al,lAGA, acontardel2T de Abrildc 1015.

s) Lo d¡spuesto en la Ley No 18.883 Estatuto
Adm¡nistrativo para func¡onar¡os mun¡cipales.

b) Ley No 19880 sobre bases de los

procedimieDtos adm¡n¡stmlivos que r¡gen los aclos de los órganos de la Adm¡n¡strac¡ón del Estado.

c) D.F.L. N" l/2006 de Ministerio del Interior.
publicado e D.O. el 26.07.2006. que fija texlo reli¡ndido de Ia Ley 1E.695.

d) Resolución N' 1.600 de 2008, de la
Contralofía General d€ la Repúrblica

e) Resolución N' 323 del 23.05.2013, de

Conlraloría Ceneral de la República. que frja registro electron¡cos de Decretos Alcaldic¡os relativos
a las materias de Personal que indica.

facultades que me confi€re el Art.63'
Mun¡cipalidades.

Y, en uso de los d¡spuesto e¡ el Aft. 12'y las
ambos dc la Ley N" 18.695. Orgánica Constituc¡onal de

l.- Nombrase en calidad de Suplente a contar
ios sus servicios no excediendo el 15 d€del 16 de Mayo de 2015. y mientras sean

Noviembre de 2015. a don RENE PATRICIO VEJAR BURCOS, C.l. N"  Jefatur-¿,

Crado I0o D.l\,1.R. de esta Corporac¡ón.
J.- Déjese establec¡do qu€ cl Sr. Rf,NE

PATRICIO Vf,JAR BURGOS. desempeñará su función como Jefe del Depanamento de
Adm¡n¡strac¡ón de la Direcc¡ón de Adm¡n¡straci(in y F¡nanzas, no esfando afeclo a la obl¡8ac¡ón de
rend¡rcauc¡ón para elejerc¡cio de su cargo.

4.- La persona nombrada por razorres de buen
servicio asumirá las funciones a contar de la fecha de su nombramiento.

5.- Se establece que la Suplencia dispuesta a
través de¡ Dresenle decreto. no Dodrá ser inferiof o un mes de conformi en el
Ariculo 60 de la Ley lE.6El.

contmtac¡ón. será impulado al Sublitulo 2l
V¡gente-
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Distritrución:

. [irnc¡onario-

. ContraloríaRegional.

. Dirección de Control.

. Dirccción de Administrac¡ón ) Finanzas.

. Departamento de Personal.

. Pá8. Web.
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